
CONSTANCIA SECRETARIAL. veinticuatro (24) de agosto del 2021, Pasa a Despacho la 

presente demanda de sucesión, para su estudio de admisibilidad. Sírvase proveer, 

 

JOHANA ALEXANDRA LEÓN AVENDAÑO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA, CALDAS 

 
Villamaría, Caldas, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 
INTERLOCUTORIO: 1111 
PROCESO: SUCESION 
RADICADO: 2021-00324 

INTERESADO : ANSELMO PACHON MONTES 
DEMANDADO: LAURA ROSA MONTES DE PACHON 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, verificado el escrito inicial y los anexos 

aportados, la demanda deberá INADMITIRSE a fin de que se subsanen las siguientes 

falencias: 

 
1) Deberá allegar el certificado de defunción- antecedente registral, identificado 

bajo el número 72412077-2 de manera legible (numeral 3 del artículo del 84 

C.G.P.). 

2) Deberá acatar el contenido del numeral 6 del artículo 489 del C.G.P. 

3) Estimará adecuadamente la cuantía según lo dispone el numeral 5 del artículo 

26 del C.G.P. 

4) El mandato deberá atender el contenido del artículo 74 del C.G.P debiendo 

estar dirigido al juez competente como quiera que el mismo se encuentra 

dirigido al ¨Juez de Familia de Manizales¨ e igualmente se encuentra 

expresamente facultado para ¨tramite notarial de liquidación de la sucesión 

intestada de la causante Laura Rosa Montes de Pachón¨ 

5) La demanda deberá estar dirigida al juez competente (se expuso como Juez 

Promiscuo de Familia de Manizales). 

 

Con fundamento en lo anterior, y en virtud de los dispuesto en el art. 90 del CGP, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin de que se subsanen las falencias 

advertidas con precedencia, para tal fin, se concede un término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y C Ú M P L A S E 
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